
 

 

 

 

 

 

Exmo. Ayto. de la Puebla de los Infantes 
                  (Sevilla) 

 

 

Programa para el fomento de la inserción laboral de personas 

jóvenes desempleadas en el ámbito local 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Orden de 30 de septiembre de 2025, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, para fomentar la inserción laboral de 
personas jóvenes desempleadas en el ámbito local, Programa Activa-T Joven. 
 

 

 

Requisitos: 

 

� Personas desempleadas con una edad comprendida entre los 18 y 29 años, ambos inclusive 

� Beneficiarias del Sistema Nacional de Garantía Juvenil 
� Inscritas como demandantes de empleos no ocupadas en el SAE en alguno de los códigos ofertados 

por el Ayuntamiento 

 

Códigos de las ofertas solicitadas por el Ayuntamiento: 

 

- Jardineros en general 
 (código de ocupación 61201028).- 7 puestos 
 

- Peones de obras públicas en general 
 (código de ocupación 96011029).- 4 puestos 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DURACIÓN DEL 
CONTRATO 

6 MESES 

Nº TOTAL DE 
PUESTOS 

11 

TOTAL 
SUBVENCIÓN: 

126.900,00 € 


